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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

  
Fecha y hora de celebración 

22 de agosto de 2024 a las 10:00:00 

  
Lugar de celebración 

Delegación del Gobierno en La Rioja 

  
Asistentes 

 

PRESIDENTE 

D. Javier Iribas Cardona, SECRETARIO GENERAL 

 

SECRETARIA 

Dña. Mª Reyes del Barrio Melero, HABILITADA 

 

VOCALES 

D. Enrique de la Iglesia Palacios, ABOGADO DEL ESTADO 

D. Guillermo Bravo Menéndez-Rivas, INTERVENTOR REGIONAL 

  
Orden del día 

 

1.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 202426000004 - Servicio de Seguridad, vigilancia 

y control de acceso para la sede de la Oficina de Extranjería y del Área de Trabajo e Inmigración, sita en Avda. Solidaridad,72 

bajo, Logroño. 

2.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 202426000004 - Servicio de Seguridad, 

vigilancia y control de acceso para la sede de la Oficina de Extranjería y del Área de Trabajo e Inmigración, sita en Avda. 

Solidaridad,72 bajo, Logroño. 

3.- Propuesta adjudicación: 202426000004 - Servicio de Seguridad, vigilancia y control de acceso para la sede de la Oficina de 

Extranjería y del Área de Trabajo e Inmigración, sita en Avda. Solidaridad,72 bajo, Logroño. 

  
Se Expone 

 

1.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 202426000004 - Servicio de Seguridad, 

vigilancia y control de acceso para la sede de la Oficina de Extranjería y del Área de Trabajo e Inmigración, sita en Avda. 

Solidaridad,72 bajo, Logroño. 

  
Han concurrido las siguientes empresas: 

NIF: A48140677 ALSE SEGURIDAD, S.A. Fecha de presentación: 14 de agosto de 2024 a las 10:44:43 

NIF: A28369395 EULEN SEGURIDAD, S.A.  Fecha de presentación: 19 de agosto de 2024 a las 13:08:40 

  
Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo siguiente: 

  
Admitir a los siguientes licitadores: 

NIF: A28369395 EULEN SEGURIDAD, S.A.  

  

  
Quedan excluidos los siguientes licitadores: 

NIF: A48140677 ALSE SEGURIDAD, S.A. 

 

Motivo:  

 

En la cláusula 38.-Subcontratación de la Hoja-Resumen del Pliego de Cláusulas administrativas particulares se establecen de forma 

inequívoca las posibles subcontrataciones admitidas, y la Central Receptora de Alarmas no está incluida, por lo que esta 

subcontratación no puede ser admitida ni subsanada y la empresa debe ser excluida del proceso de adjudicación. 

 

Además, la subcontratación que ofrece la empresa de la conexión a la Central Receptora de Alarmas también incumple el requisito 

establecido en los medios a poner a disposición de la Administración, dado que en el modelo normalizado del anexo VII del pliego 

de cláusulas administrativas particulares se indica que debe ser una “Central Receptora de Alarmas propia” y en la oferta de esta 

empresa se ha eliminado del Anexo VII presentado la última palabra, indicando exclusivamente “Central Receptora de Alarmas”, 

por lo que se produce un segundo motivo de exclusión. 
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2.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 202426000004 - Servicio de Seguridad, 

vigilancia y control de acceso para la sede de la Oficina de Extranjería y del Área de Trabajo e Inmigración, sita en Avda. 

Solidaridad,72 bajo, Logroño. 

  
Tras la revisión de la documentación aportada por el licitador la mesa ha valorado la proposición de acuerdo a los criterios del 

PCAP de la siguiente manera: 

 

NIF: A28369395 EULEN SEGURIDAD, S.A. : 

 

          - Oferta económica: 37.112,11 €     Puntuación: 49   

          - Otros criterios de adjudicación evaluables de forma automática Puntuación: 51  

• Incremento horario: 30 minutos (22,5 puntos) 

• Servicio de acudas propio: SI (10 puntos) 

• Servicio de acudas gratuitos: 10 intervenciones (5 puntos) 

• Condiciones laborales y estabilidad en el empleo: La empresa asume la jornada completa (6 puntos) 

• Cursos de formación al personal de Seguridad adscrito al contrato. Mínimo 10 horas: 10 cursos (7,5 puntos) 

 
Total puntuación: 100 puntos  

  
3.- Propuesta adjudicación: 202426000004 - Servicio de Seguridad, vigilancia y control de acceso para la sede de la Oficina 

de Extranjería y del Área de Trabajo e Inmigración, sita en Avda. Solidaridad,72 bajo, Logroño. 

  
De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa de contratación, en base al artículo 150.1 de la 

LCSP eleva al Órgano de Contratación su propuesta de adjudicar el contrato a la empresa EULEN SEGURIDAD, S.A. con N.I.F. 

A28369395 

  
Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente/a: 

  

  

  

  
 Dña. Mª Reyes del Barrio Melero                               D Javier Iribas Cardona 
     SECRETARIA                                             PRESIDENTE 
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